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Se suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
V11LAWEVA , Plaza Mayor, 
memoro 8, á H rs. al mes, 82 
p»r trimestre y *i® por un año.

Los artículos, avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito uo se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.-M. ’a Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 34-5.
Fijadas antes de las ocho de la mañana siguiente á 

la puerta de este edificio las listasde los Electores que ha
blan votado en el día anterior y de los candidatos que 
obtuvieron votos con espresion del número de estos se 
reunieron en dicha sala consistorial á las diez de la maña
na de) dos de setiembre los ihisrtios Presidente y Secreta
rios Escrutadores para proceder á realizar el resumen de 
todos los votos con arreglo á la ley.=Comparadas las lis
ias puestas al publico con la lista oficial en que están ins
critos lodos los Electores de este Distrito resultó que, 
siendo estos doscientos cincuenta y seis, han tomado par
te en la elección doscientos y cinco, y que han obtenido
votos los candidatos siguientes.
D. Fernando Alvarez, ciento veinte y dos. . . 122
El Conde de vicia hermosa, cuarenta y tres. . . 4> 
1). Felix Herrera de la Diva, treinta y cuatro. . 3.4 
D. Pedro Alvarez uno..................................  1
I *. Al varez uno................................................................................... r
El Conde dé Vista Buena hermosa, uno. . . . 1
Votos en blanco é ilegibles, tres.............................................3
Siendo la maypria absoluta de los Electores qüe han vola- 
do ciento tres y habiendo obtenido I). Fernando Alvarez 
ciéuloveinte y dos votos , re: ulla electo Diputado á Corles 

por este Distrito, cuyo resultado publiió el Sr. Presidente 
proclamando en el acto al mencionado I). Fernando Alva
rez diputado á Cortes por el Distrito de Burgos: con lo 
cual se declaró terminado este acto eslendiendo la presen
te arla que con los documentos de su razón sera remitida 
al llustrismo Ayuntamiento para su conservación en el 
Archivo mnni-ipal, sacándose las copias testimoniadas que 
han de remitirse al Sr. (Gobernador de la Provincia, y lo 
firman en Burgos á dos de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta,-= En este acto los Sres. Igon y González pi » 
dieron testimonio del acta y se dudó si la mesa podia dar 
este dotumeiito mediante que la b-y uo esplica esta facul
tad: ios-Srs. reclamantes se fundaron para reclamar y con
siderar á la mesa con atribuciones para dar estos certifi
cados en el arl.° sesenta y tres de la ley electoral; y pues
ta la cuestión á votación , dije ron que si los Sres. Igon y 
González, y que no los Sres. Presidentes Mariscal y Gi
ménez por considerar concluido r.l acto, quedando resuel
lo que la mesa no se consideraba autorizada para emitir 
estos testimonios ó certificados: lo cual pidieron los recla
mantes que constase, y asi se acordó, firmándolo fecha ut 
supra.= Luis Castriílb. = Frain isco Mariscal.=Cesareo 
Giménez. = Ilario Igon.—Julian González.

Oirá núm. 346.
En la villa de A randa de dnero á dos de setiembre 

de mil ochocientos cincuenta, en el local designado por 
el Sr. Gobernador, de esta Provincia, dadas las diez de la 
mañana los infrascriptos D. Vicente Ortega Alcalde Gor- 
regidor Presidente D. Manuel Ponce Bozas, D. Joaquín 
P.onifaz D. Eugenio Martínez Moreno y D. FramisMi 
San Martin Secretarios Escrutadores que componen la 
mesa reunidos en junta procedieron a la vista del publico 
al resumen general de cotos emitidos en los dias treinta 
y uno de agosto proximo pasado y primero del corriente 
haci ndolo por el escrutinio de las actas que anteceden y 



ron presencia de la lista general del Distrito y de las 
particulares de los electores que concurrieron á votar y es.- 
suvieron espueslas al publico conforme á ley, y de él re— 
tulla en favor de 1). Lorenzo Flores Calderón doscientos 
veinte, y un volo en fabor de D. Eulogio Berdugo y Ta- 
n#a.yo , poclo cual y siendo el numero total de Electores 
de (tsfe Distrito $l; de trescientos noventa y tres, y el de 
lo> q.ue tomaron parle en la Elección doscientos veinte y 
dos el Presidente Proclamó á I). Lorenzo Flores Calde
rón por Diputado por haber reunido el suficiente número 
de votos, y sin protesta de ninguna especie se declara 
terminada esta que original y con las listas que estuvie
ron espiieslas al público y acta de votación quedan archi
badas, en el def Ayuntamiento cabeza de este DJstrita se
gundo de la Provincia, y de ella se espiden tres copias au
torizadas pire! Presidente y secretarios Escrutadores las 
que se remitirán <11. Sr. Gobernador para los efectos preve
nidos en el articulo sesenta y cuatro de la ley electoral. = 
El Presi.1' n le. — Vicente Ortega. — Secretarios Escrutado
res. = Man m I Punce de León. —Joaquín Bouifaz.-rFran
cisco San Martin * >imenez. — Eugenio Martínez.— 'Z pa
ra que conste y obie los efectos prevenidos en la Ly fir
mamos la prvs nte en zXranda de Duero día, mes y aho 
del esci ulinh) general. — Vicente Ortega Manuel Vonce de 
León, Joaquín i omíaz, Eugenio ¡Martínez, 1 lamisco 5 
•Martin t.imíin.z.

Otra unm. 347*
El Eterno. Sr. MtoEfro de la Gobernación del Reino, con 

fecha 3 o de agoto pró:»,imo pasado , me comunica la 
Rr.al orden .-igniente:.

La R<;ina (o. n. c.) ha tenido á bien mandar, ntn. 
con arreglo al adjunto [diego de condiciones, se saque 
a pública sobadla ante las respectivas Juntas económicas 
eh arriendo de lodos los talleres presidíales que no estén 
contratados anteriormente, escrpluandose por ahora el de 
panos de Toledo y el de lienzos de Madrid, que conti
nuarán trabajando por cuenta de la Administración en 
el surtido de vestuario para el almacén general del ramo. 
En su, consecuencia y. pa; a que tenga cumplido efecto 
Hesperio de los tall< res del presidí» de esa ciudad, debe
rá V. S. disponer que se anuncie la subasta en el Bole
tín oficial <1 ■ la provincia con inserción del indicado plie
go dé condiciones, remitiendo oportunamente á este Mi
nisterio el espediente de remate para la aprobación defi
nitiva de S. iVL De Pical orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes,

Lo que se anuncia al público pura conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta cuyo pliego de con
diciones se aco-npaTi i. Burgos de setiembre de i 85 o.= 
El Gobernador, Dionisio Guinea.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los talle
res presidíales,

3. a Las subastas se celebrarán ante las Juntas eco
nómicas de dichos establecimientos el dia veinticuatro, del 
próximo.setiembre á la hora que están señales , y el re
soni,elerá á la aprobación de 5. M.

4. a Para tomar parle en la licitación será requisito  
indispensable acreditar que se ha depositado en vi G-ubieq— 
no de provincia la cantidad en metálico en que se cali u- 
Lan los productos de un mes del taller ó talleres que se 
sollado de soliciten arrendar.
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5. a El rematante no podrá retirar el depósito sin

1. a Se arriendan en pública subasta los talleres de 
los presidios del Reino que no estén contratados, escep- 
t tándose por ahora el de panos de Toledo y el de lienzos 
de Madrid.

2. a F.n cada presidio se admitirán indistintamente
proposiciones para todos ó para determinados talleres..

justificar que ha. cumplido lo que establece la condición <j.a‘
6. a La duración de los arrendamientos será á lo me

nos por un año desde el dia en que se apruebe el re,nále„
7..a La li.citacipn se liará poc medio de pliegos cer

rados, en los que se fijarán la cantidad que deba abonar 
el contratista en concepto de pluses cada dia y para cada 
uno de los confinados que qcup.-, según las. clases de ofi
ciales primeros, segundos ó aprendices.

8.a En iga.ald.a.d, <ie proposiciones con respecto á los 
pluses, se preferirá. la d< 1 lidiador que se encargue de 
mayor número de talleres y le seguirá en pieferenda el 
que solicite el arrendamiento por mas tiempo, y si las cir
cunstancias fueran idénticas se abrirá subasta por tiempo 

de media hora sirviendo de tipo la propuesta que conten
gan los pftcgo.s iguales,

o.a El Contratista depositará en la caja del estable
cimiento como garantía de la contraía el importe de una 
mensualidad de los pluses de los p nados que d. ha ocupar 
según se calcule..

io. fíe reserva el Gobierno la facultad de trasladar 
los confinados de un presidio á. oír,o según lo estime con
veniente y la de aplicar á obras públicas á los penados que 
sean necesarios.

i En todos los establecimientos quedará á salvo e.l 
dcaecho de disponer de los talleres y de los1 prestdLirios,, 
según lo crújan las necesidades del servicio.

12. Para ios efectos riel contrato se .considerarán dias 
de trabajo todos los del ano, escepfo l:;S domingos y fies- 
tas de guardar, los días de Iqs Reyes y sucesores a. la < o ■ 
roña, y mañana del en que ce pase la revista de ( emi
sario en el presidio.

13. Las horas de trabajo serán diez desde i,° de 
abril hasta 3o de setiembre, y ocho desde i.° de octubre 
hasta , 3 i de marzo,

i 4- I os trabajos habrán de principiar, interrumpirse 
y cesar según el (o namandante disponga; p ro guardan- 
dose el número de horas señalado en la coridq ion anl-rior.

15. Las herramientas y útiles exislqntrs en los talle
res s■ entregarán al Contratista bajo de inventario valo
rado, obligátwlose por su parte á devolverlas al estable
cimiento en el mismo estado en que las reciba, siendo ríe 
su cuéntala adquisición de las nuevas que pueda n tc-sil.ir.

16. Para la seguridad de las herramientas y •■fcc.los, 
podrá adoptar el contratista las. disposiciones que juzgue 
oportunas , escepto de tener á su disposición las llaves de 
ios talleres, las que como todas las del establecimiento, 
estarán en poder del Coínaqdanle, vigilando este ron los 
demas empleados por la seguridad de los intereses del 
Contratista.

i 7. Los armarios que haya dentro de los talleres 
estarán á disposición del arrendatario conscreando las 
/laves, pero con la obligación de ir ..tiquearlas al Coman- 



dante siempre que reces!le hacer algún reconocími-nlo.
18. ha vigilancia de los talleres en orden, buena fa

bricación y cuidado de las máquinas, útiles y enseres, cs- 
terá á cargo dél inspector é inspectores nombrados por 
el Comandante del presidio de acuerdo con el contratista 
entre los empleados del establecimiento.

i<j. Se facilitará al Contratista un local para alma
cén siempre que lo permita la distribución del edificio; 
p:rq si no lo hubiese, será ¿e cuenta de aquel el adqui
rirlo.

20. El Comandante hará la distribución en los ta
lleres de los penarlos de nueva entrad;:, separará á los 
inútiles é insubordinados, y ascenderá á los aprendices 
á oficiales sgnndosy estos ó primeros, verificando al 
efecto exámenes trimestrales ron asistencia del contratis
ta ó persona que le represente; per/r no se-pasará, varia
rá ó disminuirá el número de trabajadores sin causa jus
tificada, para no perjudicar los intereses del contratista 
que están en armonía con los del establecimiento.

ai. EL Contratista no podrá ocupar á ningún pe
nado en distinto servicio de aquel á que haya sido des
úna do.

3 2. la elección para maestro de cada taller entre 
Ins confinados se hará por el contratista con aprobación 
del Comandante.

a3. 1.a dirección del trabajo será esclusivamente del
Con Iratisla.

a No podrá haber mas que el número indispen
sable de hombres-libres encargados de los talleres, y no 
podrán tener con los penados otras comunicaciones que 
las conccr-c:ii ules á los servicios respectivos, ni entrada en 
los Iqllpn-s masque en los dias y horas de trabajo.

a5. Cua ndo el orden del presidio ó circunstancias es- 
pedales obliguen, á la Autoridad á suspender por uno ó 
mas-dios Ins trabajos en los talleres, no abonará el con
tratista los pluscsrde. los penados, ni tampoco tendrá de
recho: á- resarcimiento de daños y perjuicios.

26. El trabajo -de los penados ha de hacerse eselusi- 
xamente dentro de lp» talleres sin que en ningún casóse 
rxm.-ienla su salida del presidio con objeto de lomar me
didas,, ele.jir, gáne,ros ú otro motivo equivalente.

3,7. El. iwi trataste 110 abonará gratificación alguna-á 
lo? penados, por ser-«¿le gasto de cuenta de! establecí • 
uiíePi'p L .

28. Serán de. cuenta- del contratista los gastos del 
olorgemienlo de la escritura y dos copias de ella que han 
dg. remitir se á este Mioislcoio para las Direcciones de 
Correqciop y. Contabilidad, Madrid 3o de agosta de 1 85 o

Debiendo subastarse el día
34. del actual á las. doce rn ponto en este. Gobierno de 
Provincia aute.-la Junta económica, del Presidio de esta 
capital los: talle res del mismo, ron-arreglo al pliego de 
condiciones, preinserto se anuncia al: publico para que los 
qup, gusten interesarse en dicha licitar ion dirijan los 
pliegoScCerrados á la Secreta-ria.de este Gbbii-r.no. Los ta
lleres á que., pueden, hacerse proposiciones por hallarse sin 
arrendar, son los de..cat¡ji'lleri;i, h< rreria y alpargatería. 
Burgos 1 r de setiembre i85o.= Dionisio Gainza.

ZíZ Eorcmo. Sr. Mniidro de Comercio Instrucción , y obra 
publicas me dice con f< < ha 5 deb presente to que sigue

Las frecuentes reclamar iones que sebáceo por losalurn" 
nos de las Universidades é Institutos rU- 2,.a enseñanza 
solicitando que se I ■ s incluya cu la. matricula despues del 
tiempo señs.lado ert el Reglamento fundándose las mas 
veces en que por razón de cnfcGinedad ú otra, causa aná
loga no pudieron solicítale su insri ip< ion dentro del termi
no usl,abluirlo, hau Llamado la. a.U-urion del Gobierno. 
Para poner coto á los abusos y prevenir tos Ir.andis que 
sobre este punto puedan cometerse Ínterin se publica 
el nuevo Reglamento de estudios, la Reina (q. D. g.) se 

,ha servirlo adoptar las rJÍSpostr ion. s signi- lilis:
1.a En el día mismo en que se cierra la matricula 

los redores y fjiqec lor es, respectivanivn le Lvajitaráu acta 
formal al pie de la misma de quedar cerrada, firmándola 
ademas ríe los (ufes y S.-crel arios de los. Eslabjer imiqn - 
tos, los D canos de las facultades cu las Universidades, y 
los Catedráticos mas antiguos en los In-litu.tos bajo la 
mas eslrr bho re.ypousalnli<l;i-l de lodos ellos.

2.a Los Pircunes de las Universidades y los Directo
res de los Institutos no agregados, a aquellas, remitirán, á 
la Dirección general de instrucción pública, dentro de los 
ocho dias inmediatos ha ha b. ese cer ráelo la matrícula una 
lista nnmitiel de. Los mal 1 ¡rulados, con espresion de los 
años ó asignaturas qué deben cursar, inca lista compro
bada cuidadosamente con los libros de matrícula, será 
autorizada por el secretario y sisada por el redor ó di
rector y decanos ó raleih ali< os en sus rasos respectivos.

3.a I.a dirección dará parle al Gobí-rno de rualquic- 
ra omisión ó negligencia que obs, rxrse en el cumplimien
to de lo maridarlo en las disposiciones anh-rióris para 
aplicar el corjcspondi/nle castigo al que fuere causa de
slía.

4-a En las Universidades ó Institutos, a lemas de los 
libros de matrícula., habrá otro que se titulará de ins
critos.

5. a Todo cursan le que cerrarla la matrícula y. justi
ficando causa ó impedimento legítimo, como se dispone- 
en el arl. 200 del reglamento, se presente durante el mes 
de ortubre á hacer sus estudios, será inscrito en el libro- 
di stimulo á este objeto, y se pasará nota de la inscripción» 
ál'catedrático respectivo.

6. a Los catedráticos exigirán de los inscritos la mas 
punt'u.,1 asistencia á cátedra y el mismo estudio y discipli
na que á los matriculados,, borrando de su lista al.qu(r 
cometiese ocho faltas.voluntarias ó veinte por eiil'<-rmeda<l-_

y.a Los inscritos no podrán probar el curso sino e.n 
los < xámenes esl raór dinarios, y no serán calificados t ,, 
ellos en ningún caso ron la nota ríe sobresalir tile puesr,,, 
que esta concede algunos derechos,. que no es ju: lo <® 
hallen en dispositiori de abazar los que no se han mostra 
do celosos y puntuales en el cumplimiento de una de s.tfó. 
mas sagrarlas obligar iones.

8.a Sojo en el raso ríe ser aprobados los" inscritos err 
los exámenes de prueba ríe cursó podrán solicitar del Go
bierno la gracia de que se les incluya en la matrícula y. 
te conceda carácter académico al año que acabau de pro
bar.

g.a No se dará curso ni por la dircrcion general dé- 
instiuixiuu publica, ni por los rectores de las Únivcrs*.

ria.de
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darles N directores de los Instilólos á solicitudes pira in- | 
cluaion en matricula que no se hallen en el caso prevenido , 
en la disposición anterior. .

10. A fin de estimular la puntual qoncurrcucia de 
los alumnos para su inclusión en la matrícula, los exáme
nes anuales de prueba de curso se verificarán llamando á 
los alumnos por el orden y antigüedad con que fueron 
incluidos en la matr ícula.»

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial para conoci
miento de los interesados. Burgos i i de setiembre de 
185o.— El director, Dr. La Córte.

ANUNCIOS OFICIALES.

No habiendo podido tener lugar el dia 8 del actual 
en el local que ocupan estas oficinas la doble y simultánea 
subasta de las fincas rusticas siguientes perlenerienlcs á 
los propios de Villamedianilla que se han de enagenar con 
Real autorización, he acordado se verifique el remate en 
dicho. Ipcal y en la casa Ayuntamiento del citado pueblo 
el dia 22 del corriente desde las doce de la mañana en 
ad-lanle bajo el pliego de condicionee que se tralla de ma
nifiesto en ambos puntos.

Fincas que se citan.

Cinco pedazos de tierra silos en los pagos llamados de 
la Iglesia vieja Valdeongo, las heras y el hoyo los que se 
han dividido en veinte, suertes.

Un majuelo de iG cuartas, silo en el pago de la ’gle- 
si i vieja dividido también en diez suertes. Burgos i > de 
setiembre de i8 5o. = El (Gobernador, Gainza.

En el pueblo déla Seque
ra si-halla depositada una yegua que en la mañana del 
’-ló de.agostó último fríe babada por el guarda del ganado 
d1 dicho pucblo'en el paramo titulado de Co.rcos. La per
soni á qui-ri pereda pertenecer la expresada1 yegua, acudi. 
ra al alcalde de dicho pueblo, quien la entregará <1 indo 
las señas Correspondí • ni es y pagando los gastos qo" haya 
ocasionado. Burgos 4 seli nibre de i 85o.— Dionisio 

G ai liza.

Se hallan vacantes las es
cuelas de Terrninon y Renuncio doladas la primera ron 
700, reales y la segunda con 20 fanegas d trigo y 5on, 
rs. por los cargos de M u'lro, Sacristán, Campanero y Se 
cretario de Ayuntamiento. Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes francas y documentadas a la Secretaria de 
la Comisión provincial antes riel dia 1 1 riel próximo tires 
de noviembre. P. A. I). L. C. P. Antonio Martínez 
Acó la Secretario.

Se halla vacante la escue
la de Madrigalejo dolada con Soo rs. V casa para el 
Maestro. Los preb n-'irrites <1 ir¡¿..irán su• oli it d s fran
cas \ do< ornenla.las á la Secretaria ríe la << misión provin
cial antes del dia 1 1 del pjóximo otes de.octubre. P. A. 
1). L. O. !’.¿= Antonio Martínez \¡:osta S.écr.elatio.

Pi esidencia del ./yuntamiento consliiucional de Helor alo

Quien quisiere comprar treinta fanegas de heredad 
erial que en la villa de Bclorado y al término titulado 
Cabeza de Monteney se venden ron la autorización com
petente, acuda el dia 22 de setiembre y hora de las on
ce de su mañana á las salas del Ayuntamiento en donde 
se rematarán en el mas ventajoso postor con las forma, 
lidailes prevenidas; adviniendo que se dividirán en pe- 
quenas porciones para mayor facilidad en la licitación, 
y que en el mismo dia y hora se .celebrará doble y simul
tánea subasta en el local que ocupa el Gobierno de pro- 
viti' ia en la ciudad de Burgos. '."¿llorado .7 de setiembre 
de 1 85o.— El A. C. , José Curial.

Quien quisiere tomar en 
renta y arrendamiento la (Granja y heredad que pertene
ce al Pueblo de Mirabe.che por el tiempo que disponen 
las ordenes.vigentes y bajo las correspondientes lianzas, y 
con-dirioneoque.se hallan de manifiesto en la decreta: ¡a 
de su X,yiiniamieato acuda e:i el d-a «5 de o- ¡obre pro
ximo venidero en que se verificara el- remate eti el mas 
ventajoso postor á las diez de su m-i.iana á la casa de 
Ayuntamienlo.

Ce halla vacante la plaza 
de organista y sacristán de la villa de Ameyugo en esta 
provincia: su d:i*aci ".n sin contar lo eventual consiste en 
3o fanecas de trigo, < d rs , y ademas tiene unas tierras 
que pueden rendirie en cada año 8 fanegas de trigo de 
si: equivalente. Los que aspiren á dicha plaza, que po
drán" hacerlo e:i todo el corriente mes, dirigirán sus me. 
mo.i.'tles a! Ayuntamiento ó cabil lo francos de porte.

ALMA INTERIOR ó guia 
espiritual en los caminos de Dios, aumentada con el Al
ma sola ron Dios solo, y prácticas para visitar el Santí
simo Sarramento, obra traducida del francés por D. M. 
M. Perez de Carra.-qcedo, abogado del Illre. Colegio de 
Burgos, revísala y corregida detenidamente por orden de 
la Autoridad eclesiástica.

l aca <¡ar una idea de las interesantes "materias que 
abraza esta obta se insertan á continuación los principa
les capítulos de ella, los cuales dicen por sí solos mucho 
mas de cuanto pudiéramos decir en su elogio: son los 
signi- otes: los principios de la vida interior: obstáculos á 
la vida interior: ejercicios de la vida interior; instrue- 
cion sobre la gracia: el sacrificio de la Misa: los progre
sos en la 'ida interior: los frutos de la vida interior: 
máximas espirituales para la vida interior, precedida ade
mas de una noticia biográfica de su esclarecido Autor.

‘•e halará de venta en esta Ciudad en la Redacción 
de este Pili 'dico y en las librerías de Hervías y Polo á 
8 rs. en lüstica y 1 1 en buena pasta.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

dirioneoque.se

